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El robo de agua es el delito más
registrado en el apartado de medio
ambiente de la Fiscalía. De las 
diligencias en este ámbito,  co-
rresponden a la usurpación de este
recurso. La Confederación Hidro-
gráfica del Segura tiene órdenes de
remitir a la Fiscalía todos los casos
de fraude de agua que superen el
valor de  euros. A partir de esta
cantidad, el Código Penal contem-
pla como castigo aplicable a los la-
drones de agua una multa de tres a
seis meses. Si el valor de agua ro-
bada no supera los  euros, no
constituye una falta penal.

El fiscal delegado de Medio Am-
biente, José Luis Díaz Manzanera,
detalla en su balance de  que
el robo de aguas se produce en
aguas superficiales, como ríos,
arroyos, lagos, pantanos y presas y
en aguas subterráneas como acu-
íferos. Advierte Díaz Manzanera

que para que se considere robo de
agua el recurso ha de tener un
dueño, ya sea público o privado.
«No es delito recoger el agua de llu-

via antes de caer a un río», añade el
fiscal en referencia a esta condición
de que el agua tenga dueño. El fis-
cal delegado indica que esta falta

penal «se da casi en exclusiva en la
Región de Murcia».

Aporta propuestas Díaz Manza-
nera para detectar estos casos de
robo de agua y poder castigarlos
como la ley contempla. Señala el
fiscal la importancia de que el or-
ganismo de cuenca tenga un lista-
do de acuíferos. «Murcia lo tiene,
pero posiblemente esté incomple-
to», apunta Díaz Manzanera en su
informe. Es importante, según el fis-
cal, que para controlar las extrac-
ciones de agua «no se use a los fun-
cionarios propios, sino que se con-
traten empresas externas, e inclu-
so se podría contar con los servicios
de organismos como el Instituto
Geológico Minero».

«Al recibir en la Fiscalía las de-
nuncias por robo de agua nos en-
contramos con desobediencias a las
órdenes de clausura o cierre del
pozo, lo que supone incurrir en un
delito», advierte el fiscal.

O. L. T.

Se buscan ladrones de agua
De las 62 diligencias penales por delitos contra el medio ambiente, 43 son por robo de este recurso�

MÉTODOS
Pozos ilegales, tuberías y hasta
camiones cisterna cargados

Los métodos para robar agua son
diversos, y avanzan al ritmo de las no-
vedades tecnológicas. Hace unos
años, la  organización ecologista Gre-
enpeace denunció el robo de agua en
la Región de Murcia a través de pozos
ilegales y tuberías. Esto provocaba,
según la organización, la salinización
de los acuíferos, «el principal proble-
ma de contaminación de toda la cuen-
ca». Los ecologistas explicaban que
con el aumento de la demanda de
agua en la Región de Murcia se había

desarrollado «un entramado ilegal de
tuberías que proporcionan agua a re-
gadíos, campos de golf y urbanizacio-
nes». En la actualidad, se ha detecta-
do el robo de agua de ríos murcianos
mediante camiones cisterna  y se lle-
gan a trucar los contadores.

ZONAS
El Chopillo, el Taibilla o el
Gorgotón, los más afectados

Greenpeace denunció, hace años,
el robo de aguas del nacimiento del
río Mula, río Taibilla, arroyo de El
Chopillo o del manantial del
Gorgotón, entre otros. 
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CÓMO SE ROBA AGUA 

La mayoría de diligencias que se
registran en la Fiscalía son por de-
litos contra la ordenación del terri-
torio. La cifra de  diligencias pe-
nales abiertas en  supera a las
 de , que ya se consideraban
muy numerosas.

En su balance, el fiscal delegado
de esta materia, José Luis Díaz
Manzanera, detalla casos concretos
de construcciones ilegales levanta-
das sin ningún tipo de licencia. Es
el caso de un promotor urbanístico
de Molina de Segura, acusado de le-
vantar en suelo no urbanizable
unas parcelaciones ilegales. Llegó a
demoler una vivienda existente
para establecer, incluso, una red de
abastecimiento de agua, una ins-
talación eléctrica, vías de acceso a
la parcela y vallas, según recoge el
informe del fiscal, que resalta que el
constructor realizó estas acciones
«sin licencia municipal y no siendo
susceptible de legalización».

En muchos casos, los promoto-
res e incluso particulares levantan
sus construcciones al margen de la
ley y sin licencia con la creencia de
que sus viviendas, una vez finalizada
la construcción, no van a ser de-
molidas. No es una creencia infun-
dada: en la Región hay centenares
de viviendas declaradas ilegales
que están finalizadas y no han sido
demolidas. La excusa: que junto a
la vivienda ilegal hay otras que no
cumplen la normativa y también
tendrían que derribarse, pero el
delito habría prescrito.  

Administración y juzgados se
pasan la pelota de decretar la orden
de derribo. Así se recoge en el in-
forme de  del fiscal delegado,
que indica que «los fiscales en Mur-
cia están pidiendo incansablemente
la demolición», y añade que, a di-
ferencia de otras comunidades
donde sí se derriban incluso blo-
ques de edificios, en Murcia «la tó-
nica jurisprudencial es denegar la
demolición» con el argumento de
que hay otras cercanas ilegales.

O. L. T.

Administración y
juzgados se pasan
la pelota para no
ordenar las
demoliciones de
edificios ilegales

La Fiscalía de Murcia registró
en   diligencias penales
por incendios forestales. Aunque
la cifra sólo es en cuatro puntos

superior a la del año anterior, hay
un dato relevante: se ha deteni-
do a más personas por este deli-
to. El fiscal delegado atribuye
este incremento de arrestos a la
«buena labor de los agentes fo-
restales de la BRIDA y del Sepro-
na y de los agentes de la Policía
Judicial», a los que agradece su
labor en el informe.

Mención especial al abordar
los datos de incendios forestales
relativos a  hace el repre-

sentante de la Fiscalía al incendio
de Calasparra que se produjo el
 de septiembre de  y que
calcinó mil hectáreas. Dos per-
sonas fueron detenidas como
responsables de provocar el fue-
go. A ambos arrestados se les
sometió, como ocurre con todos
los procesados por este delito, a
un cuestionario para indagar en
el perfil de personalidad del pi-
rómano. El Seprona es el encar-
gado de redactar los test y de

enviarlos luego a la Fiscalía de
Madrid. Solo en el año , el

Seprona pasó  cuestionarios de
Murcia.

O. L. T.

Hay más detenidos por incendiar
montes y se estudia su perfil personal

El incendio de Calasparra arrasó mil hectáreas. L-O-

Las Fuerzas de Seguridad
someten a los arrestados por
incendios forestales a un test
de personalidad del pirómano


